
C oá c á b ~~ Reforma ~ C'*nea y
Tecnoloaia

VISTO

El expediente CUDAP N' 0038410/2017 que incluye el acta de evaluamón
de ls pnmera convocatona de apoyos económicos 2017 de ésta Secretaria, y

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto por Resolución SECYT 090/02 en cuanto a Apoyos para
Publicamones

Que cada Secretaria de Cienoa y Tecnologia de las dependenoas de la
Universidad elevó un orden de mérrto de las solimtudes rembidas

Que se reunió una Comisión Evaiuadora para revisar y otorgar las
solimtudes, enviadas por expedientes, para la primera convocatoria de apoyos
económicos 2017

Que de dicha eva/uaoón se realizó un acta conteniendo los resultados

respectivos La disponibilidad presupuestana existente;
Por ello,

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 15- Otorgar con cargo a rendir cuentas en un plazo de treinta dias a
partir de la fecha de efectuado el gasto, los apoyos económicos para afectar a la
compra o producción de publicaoones que figuran en el anexo y que forman parte
de la presente, pcr la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL OUINIENTOS C/00/100
 $61.500,00!
ARTÍCULO 2E- Impútese ei presente gasto al Presupuesto de esta Secretaria
ARTÍCULO 3E- Comuniquese a Ia Direcmón del Arca Económico-Financiera de la
Secretaria de Cienma y Tecnologia y a la Secretaria de Planificación y Gestión
Instituaonai

RESOLUCION SECYT: r! ] Í/

I. N+Ci



8 8

O

O O
8" a

- R e

88

'EO

U Ó O
U O

Z
D U

O Ó
O

!O

O O

O Z
O

O Z O

O

d U U

D Z O
U O

O

Ó

O
9 g
U U

8

E
E

88 8

N O Q
E

'O

r O Q
LU

la

O Q Q.
Q

EÓ

Vl

'O Q Q
N

'Q O la
8

-"F<5j~i

o O Ó

e e

oóó

O

O
! dU

ooe
O

O ~ *
O

d O

U U

ÓOO

R R 8U

a a o-

X

Ó

E


